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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se ~rueba el Plan de obras complementarias, pri·
mera fase, .correspondiente a la zona ,quinta de las Vegas Alta
y Media del Segura, ·declarada de interés nacional por Decre-.
to 673/1973. de 15 de marzo. que acordó a-ctuaciones de reforma
y desarrollo agrario en la comarca. . .

Segundo.-A efectos de lo dispuesto en los artIculas 61, 65
Y 70 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973 la obra se clasifica como complementaria- y tendrá una
subven~ión del 20 por 100 de su importe y un antiClpo del 80
por 100 reintegrable en diez anualidades, con un interés del
4 por 100. .

Tercero.-EI proyecto de las obras deberá estar redactado en
un plazo de tres meses a partir de la fe¡¡;ha de la Ord,en mlDls'
terial aprobatoria del Plan y las obras correspondientes se eje·
cutarán en el plazo de un año a partir de su contratación.

Cuarto-Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli·
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV II muchos a·ños.
Madrid 26 de agosto de 1983

ROMERO HERRERA

IImos. Sres .suhsecretario de este Departamento y Pre"ident8
del Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario

municipal de Jalence en la provincia de Valencia, se ha incoado
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos, que concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras de conserVación de' suelos para la repa
ración de dichos daños y a tal fin se ha tramitado por la Seco
ción de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su
cor,formidad 10s interesados. Las obras inc~uidas en el plan
cumplen lo dispuesto en los articulas 2.° y 3.°' del Decreto
:le 12 de j "dio de 1962.

En consecuencia este Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza ha acordado:

Primero~Queda aprobado el plan para la reparación de
daños causados en obra'S de conservación de suelos por las
riadas e in 1I ndaciones de octubre de 1982 en el término muni·
cipal de Jalance en la provincia de Valencia.

Segundo.-El presupuesto es de 7.608.931 pesetas, de las que
6.838.334 pesetas serán subvencionadas y la.s restantes 770.,597 pe
setas a cargo de los propietarios.

Tercero ..-De acuerdó con la legislación vigente, este Ins·
tituto' dii'tará las disposiciones necesarias par¡l la realizaciÓn
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido
pian de conservación de suelos, así ·como para adaptarlo en su
ejecución a las caracteristicas del terreno y a la explotación
de las fincas ale'ctadas fijar el plazo y ritmo de 'rea1"ización
de las obras y para efect!1arlas por si y por cuenta de los
propietarios en el caso de que estos no las realic

Iv.:adrid, 2.7 de ~~lio de 1983.-E:- Director, . A gel Barbero
Martin.

A instanCia .de los propietarios de las fincas afectadas· por
las riadas e inundaciones de Octubre de 1982 en el término

A solicitud de doña Maria Dolores Navarro González para
que le fue'ie concedido el título de Ganadería Diplomada a la
de su propiedad de la especie bovina de raza Fleckvisch, "i·
tuada en el término municipal de Lozoyuela·Sieteiglesias (Ma
drid); vistos los .informes preceptivos y de acuerdo con ;0
que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Ord'Jn
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por
orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento,
con esta fecha y a propuesta de esta Dirección General. El
titulo de Ganaderia Diplomada a la citada explotación anim'll

Lo que pongo en conocimiento de V S a los efectos seña·
lados en las referidas. disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.-EI Director general, Antonio

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de Producción Animal.
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RESOLUCION de 20 de iunio de 1983, de la :Jirec·
ción General de la Producción Agrária, Dar la que
se otorga el titulo de .Ganadería. o iD lomada. a
la explotación gemadera de doña Maria Dolores
Navarro González, propietaria de la finca. sita
en el término municipál de LozoyudaSieteigle·
sias (Madrid). .

RESOLUCION de 27 de iulio de 1983, del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
por la que se aprueba el plan 'de conservación
de suelos de las fincas· afectadas por las rtadás
e inundaciones de octubre de 1982er el término
municipal de Jalance en la provincia de Valencia.

RESOLUCION de 12 de septiembre e 1983~ del ins·
¡ituto Nacional para la ConseTv ción ae la Na·
turaleza (Jefatura Provincial de iudad Real). l'

la qué se señala lugar. dia y har para el leva ta
miento de las actas de ocupación por el procedi·
miento de urgencia, para la expr iación forzo
de una serie de parcelas ubicadas e el Parque a
cional de Las Tablas de Daimiel, pe . tes a
los propietarios que se reseñan. Parcelas que serán
afec(.adas por la construcción de lapn:sa Puente
Navarro}" por los encharcamientos que originará.

La ocupación de los terrenos afectados, se efectuará en con·
cordancia con el régimen jurídico especial. establecido por la
Ley 25/1980, de 3 de mayo, sobre reclasifi.;ación del Parque Na·
cional de Las Tablas de Daimiel, que lleva aneja la calificación
dé' efectos de 105 b,enes y derechos afectados. Régimen i uridi·
ca que. sin embargo, no da' capacidad suficiente para utilizar
el procedimiento de urgencia, por lo que emitidos los dictámenes
pertinentes y cumplidos los trámites preceptivos, 81 Consejo de
Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 1983. acordó la
expropiac'ión de lós terrenos por el procedimiento de urgencia,
que prescribe la Ley de 16 de diciembre de 1954, en su cirticu·
lo 52, comunicándose' a los propietarios y titulares de derechos
afllctados por m mencionada obra, que se relacionan al fmal
de este escrito, que deberán acudir al Ayuntamiento de Daimiel
el dia23 de septiembre de 1983, a las horas ql,le· se ir:dican, para
que junto con el representante dE) la Admi,nistración, acompac

ñado del Perito valorador, del Alcalde ó Concejal en que delegue
"Y demáS' interesados~ previQ traslado a las· fincas para proceder
al levantamiento. del acta de ocupación, en la que se describirá
el bien o derecho expropiado y se harán constar todas las 'ma
nifestaciones y datos que aporten unos y otros.

A dichó aLto deberán asistir los afeCtados (propietarios, arren·
"datano;5, etcétera) persona¡'mente o bien representados por pE)rso
na debidamente autorizada para actuar en su. nombre.

Ciudad Real, 12 de septiembre dé 1983.-EI Representante de
la Administración.-11.532·E.

RELACION QUE SE CITA

..... Superficie
Número Propietario Poligono Parcela a expropiar . Dia Hora

-
Hectáreas

1 Don José María Gibaja López. RBpres€Dtan· 74 120 1,3500
.

23 10,00
do al Grupo 'Sindical de Colonización nú- ,
mero 18.129.

2 Don Daniel Casado. Herrero. Presidente del 74 119 1,9280 23 .. 10,30
Grupo Sindical de Colonización núme- - -
ro 14.913.

3 Don 1-):anuel Pinilla Fisac. 74 119 1,7420 23 11~00
4 Pia Union Re.ina de los Angeles. 74 119 4,1800 23 11,30
5 Doña Paula Casares Sánchez de la Nieta. 74 118 7,2250 23 12,00
6 Doña Elisa Pinilla Chacón. 74 117 4,5500 23 12,30

.74 134 39,3000 - -


